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PROCEDIMIENTO REMISIÓN DE INFORMACIÓN 

 

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN Y CONTACTO 
 

El Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 

económica, de transporte, y de Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, 

establece en su Título II, Capítulo VI, las bases para la concesión de ayudas directas al fomento de los 

servicios públicos de préstamo de bicicletas. 

 

Mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, por la que se 

convoca la concesión de ayudas directas para el fomento de los servicios públicos de préstamo de 

bicicletas, recogidas en el Título II, Capítulo VI, Sección 1ª, del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, 

se concretan determinados aspectos del procedimiento de concesión y se establecen obligaciones de 

información a los beneficiarios. 

 

Ante dudas sobre la asignación de una queja o problemas con la remisión de información, consultar 

con la Unidad de Apoyo de Movilidad Sostenible. El buzón de contacto es: 

datos.abonos@transportes.gob.es *El código del expediente de la entidad (12 dígitos) debe de 

aparecer como comienzo del asunto del correo electrónico. Es el N.º de expediente que aparece 

asociado al seleccionar la Entidad del beneficiario en el apartado de Datos de solicitud del trámite en 

SEDE ELECTRÓNICA 

 

 
 

2. HERRAMIENTAS 

La información se debe remitir a través de la Sede Electrónica en el apartado “Obligaciones de 

información sobre las ayudas directas para el fomento del uso de los servicios públicos de préstamo 

de bicicletas (Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero)” que se encuentra en el área de Ayudas y 

Subvenciones en el Sector de la Movilidad Sostenible: 

https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-

subvenciones-sector-movilidad-sostenible 

 

3. PASOS PARA REMITIR LA INFORMACIÓN  

mailto:datos.abonos@transportes.gob.es
https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible
https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/subvenciones/otras-subvenciones-ayudas/ayudas-subvenciones-sector-movilidad-sostenible
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Paso 1: descargar el Excel modelo para aportar la información. 

Paso 2: rellenar los siguientes campos del Excel. 

1) En la Pestaña “Datos_Entidad” se deben completar los siguientes campos: 

a. Número Expediente: número expediente obtenido en la presentación de la solicitud de 

la ayuda, son 12 caracteres alfanuméricos. Debe tener el mismo formato que en el 

ejemplo mostrado a continuación.  

 

 

b. Nombre entidad beneficiaria. Número ilimitado de caracteres.  

 
c. Email contacto: asegúrese de que el email de contacto está actualizado y tiene el 

formato adecuado. Número ilimitado de caracteres. 

 
d. Persona de contacto: nombre de la persona de contacto. Número ilimitado de 

caracteres. 
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2) En la Pestaña “Tipos_títulos o abonos” se deben completar los siguientes campos: 

a. Denominación título o abono: nombre del título/abono. El título o abono introducido 

aparecerá en listas desplegables de las pestañas destinadas a introducir el número de 

viajes y de ventas de cada tipo de título o abono.... Número ilimitado de caracteres. 

 

b. Precio habitual del título: precio del título o abono antes de descuentos. Número con 

dos decimales igual o mayor a 0. 

 

c. %Descuento_soportado_por_beneficiario (0-100): descuento financiado por los 

beneficiarios con cargo a sus propios presupuestos. Según el artículo 2, debe ser un 

descuento de al menos el 20% en los abonos o títulos recurrentes. El valor del campo 

tiene que ser un número decimal entre 0 y 100 (ambos incluidos). 
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d. Descripción: descripción del abono o título. Número ilimitado de caracteres. No es 

obligatorio de cumplimentar, sirve para reflejar un mayor detalle de las condiciones del 

título. 

 

3) En la Pestaña “Ventas_Viajes_MES” se deben completar los siguientes campos: 

a. Año: año del que se aporta información. Número entero, se debe poner “2025”. 

 

b. Mes: mes del que se aporta información. Debe ser un número entero entre 1 y 12, 

ambos incluidos.  

 

c. Denominación título/abono: nombre del título o abono. Este dato debe ser igual que 

uno de los títulos/abonos indicados en la Pestaña “Tipos_títulos o abonos”, en el campo: 

“Denominación título o abono”. 

 

d. Número de títulos emitidos: ventas totales en el mes del que se aporta información por 

cada tipo de título o abono. Debe ser un número entero mayor o igual a 0. 
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e. Ingreso mensual total por título: ingreso total mensual obtenido de cada tipo de título o 

abono tras descuentos. Debe ser un número con dos decimales igual o mayor a 0. 

 

f. Número de viajes: número de viajes mensuales realizados por cada tipo de título o 

abono. Debe ser un número entero igual o mayor a 0. 

 

 

Paso 3: subir el Excel de nuevo en el trámite correspondiente de la sede electrónica.  

Enlace al trámite 

 

En caso de necesidad, se podrá sustituir el fichero mensual subido previamente, pero deberá contener 

todos los datos del mes, no sólo una parte de la información porque el fichero se sustituirá 

completamente. 

 

4. Información adicional 

En la sede electrónica se puede descargar un ejemplo del modelo Excel en el apartado “Se 

pone a disposición de los interesados la siguiente documentación”. 

 

https://sede.transportes.gob.es/Procedimiento/?procedureKey=5506

